
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 1 de julio 
de 1983 hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» podrán acogerse también a los beneficios 
correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la li
cencia dé exportación y en la restante documentación aduane
ra de despacho la referencia de estar en trámite de resolución. 
Para estas exportaciones, los plazos señalados comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno —Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Décimo.—I.a Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 30 de agosto de 1984 —P D, el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Iltmo. Sr. Director general de Exportación.

20438 ORDEN de 30 de agosto de 1984 por la que se pro
rroga y modifica a la firma «La Albaida Indus
trial, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras texti
les discontinuas acrílicas y la exportación de 
hilados de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «La Albaida Industrial, 
Sociedad Anónima», soiicitando prórroga y modificación del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de fibras textiles discontinuas acrilicas y la exporta
ción de hilados de dichas fibras, autorizado por Ordenes mi
nisteriales de 15 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Es 
tado» de 13 de noviembre), prorrogada por la de 19 de diciembre 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de enero de 1984),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de junio de 1985, a partir del 
30 de junio de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «La Albaida Industrial, S. A.», con domicilio 
en Albaida (Valencia), apartado 2, y NIF A 46021580.

Segundo—Modificar en la Orden ministerial de 15 de oc
tubre de 1931 («Bolelín Oficial del Estado» del 13 de noviem
bre) la descripción de las mercancías de importación, que deberá 
d^cir como sigue:

Las mercancías de importación serán las siguientes:

Fibras textiles discontinuas acrilicas de tiLulo 6: 8,5; 13; 20 
dtex, de longitud de corte 110-120 y 150 centímetros, rizados, 
crudos, P. E. 56.01.15.

Tercero—El interesado queda obligado-a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que

la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden 
ministerial que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20439 RESOLUCION de 18 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se modifica la autorización-particular 
otorgada a la Empresa «Babcock & Wilcox Españo
la, S. A.», para la fabricación mixta de conjuntos 
de tuberías y accesorios, para los sistemas princi
pales de la central térmica de Aboño, grupo II, 
partidas arancelarias 73.18 y 73.20.

El Decreto 648/1971, de 11 'e marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de abril), aprobó la resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de conjuntos de 
tuberías y accesorios para los sistemas principales en centrales 
térmicas convencionales. Esta resolución ha sido prorrogada y 
modificada por Decreto 853/1975, de 3 abril (‘Boletín Oficial 
del Estado del 23). modificada por Real Decreto 3097/1978, 
de 3 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de ene
ro de 1977) y prorrogada por Reales Decretos 1631/1977, de 3 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio), y 1043/1980, 
de 19 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 9 de febrero Je 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de marzo) se otorgaron a la Empresa «Bab- 
cock'& Wilcox Española, S. A.», los beneficios dél régimen de 
fabricación mixta para la constr- cción de conjuntos de tuberías 
y accesori s, para los sistemas vincipales de la central térmica 
de Aboño, grupo II.

Habiér I :e producido diversas modificaciones en el proyecto
suministro de los citados equipos, se ha experimentado una 

variación en los grados de na, onalización e importación. Por 
ello se hace preciso modificar la citada autorización-particular 
en el sentido de establee.» nuevos grados de nacionalización 
■ importación y sustituir el anexo en el que figuran los ele- 
m is a importar.

En su virtud, y de acuerdo con los informes de la Dirección 
General c’e Industrias Siderome talúrgicas y Navales de 24 de 
noviembre de 1983, 15 de marzo y 25 de mayo de 1984, esta 
Dirección General de Política Arancelaria e Importación ha 
dispuesto:

Primero —La cláusula 3.“ de la autorización-particular de 
a de febrero de 1983, otorgada a la Empresa «Babcock & 
Wilcox Tspañola, S. A.» para ¡a fabricación mixta de conjuntos 
d ; tuberías y accesorios, para los sistemas principales de la 
central téi mica de Abono, grupf II, queda sin efecto y sustituida 
por la r ue se transcribe a continuación:

3A Se fija en el 70,69 por loe el grado de nacionalización 
de estos conjuntos de tuberías y accesorios. Por consiguiente, 
las importaciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán 
exceder cabalmente del 29,31 por 100 del precio de venta a pie 
de fábrica de dichos conjuntos. Por ser los conjuntos de tuberías 
elementos que han de montarse «in situ», se entiende por pie 
de fábrica su emplazamiento definitivo.

Segundo.—El anexo de la autorización-particular de 9 de 
febrero ue 1983 queda sin efecto, siendo sustituido por el que 
aparece i nido a esta Resolución.

Tercero.—A los efectos establecidos en las cláusulas 5.* y 
noventa, se entenderá que al provecto inicial, al que se hace 
referencia en tales cláusulas, deberán incorporarse las modifi
caciones recogidas en los escritos presentados por «Babcok 8c 
Wilcox Española, S A.» y en lo» informes de la Dirección 
General de Industrias S id ero metalúrgicas y Navales.

Cuarto La presente Resolución tendrá efectos a partir del 
día de su fecha.

i La Irid, 18 de junio de ^4—fc Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta de 
conjuntos de tuberías y accesorios para los sistemas principales 
de i i < I térmica de Aboño, gru -o II, con una potencia 
nominal de 550 MW.

Descripción: Tubería; sei o motores; accesorios tubería, y 
varios.

Importadores; «Babcock & Wilcox Española, S. A.» e «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.».


